
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

An. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

- dice así: S 

ESCRITURA PUBLICA DE 
CONVERSION DEL CAPITAL 
DE SUCRES A, DOLARES, 
AUMENTO DE? EXPÍAL 
SUSCRITO, FIJACION DE 
CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 

| DE LA COMPAÑÍA 

o ANONIMA “HOTEL 
o CANTABRICO S.A.”.———— 
A CUANTIAS. : CAPITAL 

SUSCRITO : U.S. $ 600,00.--—— 

CAPITAL AUTORIZADO 

o? ULS. $ 1.600,00 ——————Á 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el veinticinco de septiembre del año dos mil tres, ante mí Doctor 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparece por los derechos que representa de la Compañía denominada 

“HOTEL CANTABRICO S.A.” en su calidad de GERENTE y 

representante legal de la Compañía, la señora. BETTY HABZE AUAD, 

mayor de edad, casada, ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en la ciudad de Salinas, de tránsito por esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, y a quien de conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que procede como queda indicado, 

con amplia y ejtera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta que 

R NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas que se    

   
u digno cargo, incorpore usted una por la cual conste la



venor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en esta escritura pública, por los derechos 

que representa de la Compañía denominada “HOTEL CANTABRICO 

S.A.”, la señora BETTY HABZE AUAD en su calidad de GERENTE y 

representante legal de la Compañía. Para justificar su intervención acompaña 

copia de su nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

denominada “HOTEL CANTABRICO S.A.”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón Salinas, Víctor Flavio 

Orrala Quimi, el primero de mayo de mil novecientos sesenta y siete, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

Propiedad del mismo cantón, el treinta de junio de mil novecientos sesenta y 

siete. B) Posteriormente, cumpliendo todas las formalidades legales, la 

compañía aumentó su capital a la suma de Cinco Millones de Sucres, que es 

su actual capital social, suscrito y pagado. C) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la Compañía en sesión celebrada el veinte de 

septiembre de dos mil tres resolvió por unanimidad de votos la conversión del 

capital de sucres a dólares, el aumento de capital suscrito, la fijación del 

capital autorizado y la reforma del estatuto de “HOTEL CANTABRICO 

S.A.”.- CLAUSULA TERCERA: CONVERSION DEL CAPITAL DE 

SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO.- Con estos antecedentes, la señora BETTY HABZE AUAD en 

su calidad de GERENTE y representante legal de la Compañia denominada 

“HOTEL CANTABRICO S.A.” declara: UNO.- A) Los suscriptores del 

aumento de capital son ecuatorianos; B) Que el capital de la Compañía se 

convierte de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de tal 

maneta que, siendo actualmente el capital suscrito de Cinco Millones de 

Sucres, dividido en mil acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal 

de cinco mil sucres cada una, por efectos de la presente conversión, el capital 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CANTABRICO S.A. CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL TRES. 

Y“ LubuS 

En la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 

mil tres, siendo las diez horas, en el local ubicado en el edificio situado en las calles Machala 1.202 y 

Hurtado, sexto pisa, oficina sesenta y cinco, se reúne la Junta General de la Compañía MOTEL 

CANTABRICO S5.A., contando con la presencia de los siguientes accionistas a saber. BETTY MARÍA 

HABZE AUAD, propietaria de un total de 250 acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal 

de cinco mil sucres cada una de ellas; GIOVANNI BONFANTI HABZE, propietario de un total de 250 

acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de cinco míl sucres cada una de ellas; 

ENRICO BONFANTI HABZE, propietario de un total de 250 acciones, ordinarias y nominativas, del 

valor nominal de cinco mil sucres cada una de ellas; y, RENATO BONFANTI HABZE, propietario de 

un total de 250 acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de cinco mil sucres cada una 

de ellas. De esta forma se encuentra reunido la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la 

Compañia que asciende a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES. Estando presente la 

totalidad de) capita) pagado de la compañía, los accionistas asistentes aceptan por unanimidad 

celebrar esta Junta Generat Extraordinaria de Accionistas, para conocer el siguiente Orden del Día, 

sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar: ORDEN DEL DIA: 1.- Conversión del capital de 

sucres a dólares; 2.- Aumento de Capital suscrito, suscripción y pago; 3.- Fijación del Capital 

Autorizado de la Compañía, y, 4.- Reformas al Estatuto Social. De acuerdo con la facultad 

concedida por el Artículo + 238 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General de 

Accionistas queda válidamente reunida, teniendo como asuntos del orden del día los que han 

quedado fijados anteriormente. Preside la sesión el señor Renato Bonfantí Habze, como Presidente 

Ad-Hoc, por decisión unánime de los accionistas asistentes y actúa como secretaria fa señora Betty 

María Habze Auad de Bonfanty, en su calidad de Gerente de la Compañía. La Secretaria formula la 

lista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada con su firma y archivada en el expediente 

de esta sesión. El Presidente en vista de que en esta sesión se encuentra representada la totalidad 

del capital pagado, declara instalada y abierta la Junta General y manifiesta que se debe proceder a 

resolver sobre el orden del día. La Junta General entra a conocer el primer punto del orden del día 

que dice: 1.- Conversión del capital social de sucres a dólares. Toma la palabra el Presidente y 

manifiesta que hay la necesidad de convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

- América, de tal 

dividido. el 
fanera que, siendo actualmente el capital suscrito de Cinco Millones de Sucres, 
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Junta General para que resuelva lo que fuere más conveniente al interés de la Compañía. Después 

de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve de manera unánime: PRIMERA 

RESOLUCION: Convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de tal 

manera que, siendo actualmente el capital suscrito de Cinco Millones de Sucres, dividido en mil 

acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de cinco mil sucres cada una, por efectos de la 

presente conversión, el capital suscrito será de Doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en mil acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de veinte centavos 

de dólar cada una de ellas. El elenco de accionistas de la Compañía no tiene cambio alguno por 

efectos de la simple conversión de los valores del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América. Seguidamente, la Junta General entra a conocer el segundo punto del orden del día que 

dice: 2.- Aumento de Capital suscrito, suscripción y pago. Toma la palabra el Presidente y manifiesta 

que es necesario que se aumente el capital suscrito en la suma de Seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones, ordinarias y 

nominativas, del valor nominal de veinte centavos de dólar cada una de ellas, con lo cual el nuevo 

capital suscrito será de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatro 

mil acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de veinte centavos de dólar cada una de 

ellas, propuesta que eleva a moción y deja lo expuesto a consideración de la Junta General! para que 

resuelva lo que fuere más conveniente al interés de la Compañía. Después de algunas 

deliberaciones, la Junta General resuelve de manera unánime: SEGUNDA RESOLUCION: 

Aumentar el capital suscrito en la suma de Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de 

veinte centavos de dólar cada tuna de ellas, con lo cual el nuevo capita) suscrito será de Ochocientos 

dótares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatro mil acciones, ordinarias y nominativas, 

del valor nominal de veinte centavos de dólar cada una de ellas. Acto seguido toma la palabra el 

Presidente y expresa, que la Ley dispone que la suscripción y pago de las nuevas acciones debe 

hacerse según la proporción que corresponda al derecho preferente de cada accionista, excepto el 

caso de que alguno o algunos de ellos decidan renunciar al ejercicio de tal derecho conferido por la 

Ley. Los accionistas de la Compañía individualmente y por separado expresan su voluntad de 

ejercer el derecho preferente que les corresponde por ley, y de suscribir cada uno de ellos la 

cantidad de setecientas cincuenta acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de veinte 

centavos de dólar cada una de ellas y de pagarlas asimismo cada uno de ellos, en numerario, en el 

veinticinco por cienta del valor de cada acción suscrita, y el saldo en el plazo de dos años, en 

cualquiera de las formas permitidas por la Ley, dejando asi esbozadas sus propuestas sabre la 

suscripción y pago de las nuevas acciones, propuesta que fue elevada a moción y dejada a 

consideración de la Junta General para que resuelva lo que fuere más conveniente al interés de la 

Compañía. Después de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve de manera unánime: 

TERCERA RESOLUCION: Aprobar en forma expresa, la suscripción y pago de las nuevas acciones 

provenientes del aumento de capital suscrito, de la siguiente manera: BETTY MARIA HABZE AUAD 

DE BONFANTY, suscribe un total de 750 nuevas acciones, ordinarias y nominativas, del valor 

nominal de veinte centavos de dólar cada una de ellas y paga el 25% del valor de cada una de ellas, 

   



  

en numerario, quedando a pagarse el saldo en el plazo de dos años, en cualquiera de las formas 

permitidas por la Ley, SIOVANNI BONFANTI HABZE, susciibe un total de 750 nuevas aceines, * 
y vUUIL:L 

ordinarias y nominativas, del valor nominal de veinte centavak de dálar cada una de ellas y paga el 

25% del valor de cada una de ellas, en numerario, quedandola pagarse el salda en el plazo de dos 

años, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley; ENRICO BONFANTI HABZE, suscribe un 

total de 750 nuevas acciones, ordinarias y nominativas, del (valor nominal de veínte centavos de 

dólar cada una de ellas y paga el 25% del valor de cada uná de ellas, en numerario, quedando a 

pagarse el saldo en el plazo de dos años, en cualquiera dej las formas permitidas por la Ley; y, 

RENATO BONFANTI HABZE, suscribe un total de 750 nuevas acciones, ordinarias y nominativas, 

del valor nominal de veinte centavos de dólar cada una de ellas y paga e) 25% del valor de cada una 

de ellas, en numerario, quedando a pagarse et saldo en el plazo de dos años, en cualquiera de las 

formas permitidas por la Ley. Seguidamente, la Junta General entra a conocer el tercer punto del 

orden del día que dice: 3. Fijación del Capital autorizadd. Toma la palabra el Presidente y 

   

      

    

manifiesta que el sistema normativo jurídico actualmente Migente, permite que las Compañías 

Anónimas puedan fijar un capital autorizado hasta por el duplo del valor del capital suscrito, por lo 

tanto propone que el capital autorizado de la Compañia] sea fijado en la suma de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE/ AMERICA, propuesta que eleva a 

moción y deja lo expuesto a consideración de la Junta Genera| para que resuelva lo que fuere más 

conveniente al interés de la Compañía. Después de algunás deliberaciones, la Junta General 

resuelve de manera unánime: CUARTA RESOLUCION: Fiiar él capital autorizado de la Compañia 

en la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. A 

continuación, la Junta General entra a conocer el cuarto pinto del orden del día que dice : 

4.-Reformas al Estatuto Social.- Toma la palabra el Presidente| y expresa que en concordancia con 

las Resoluciones sobre actos societarios anteriormente adoptadas por esta Junta Genera), es 

necesario que se reforme el estatulo socia) de la Compañia en el artículo quinto, propuesta que 

eleva a moción y deja lo expuesto a consideración de la Juntá General para que resuelva lo que 

fuere más conveniente al interés de la Compañía. Después de algunas deliberaciones, la Junta 

General resuelve de manera unánime : QUINTA RESOLUCION : Reformar el artículo quinto del 

estatuto social de la Compañia, de tal manera que en lo sucesivb dirá : "ARTICULO QUINTO.- DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO.- El capital autorizado de la Compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la 

Compañía es de Ochocientos dólares de fos Estados Unidos de América, dividido en cuatro mil 

acciones, tes Yao a 
   

       

ativas, del valor nominal de veinte centavos de dólar cada una de ellas, 

neral de Accionistas”. Además la 

esoriturastujblica es ciente, las resoluciones que han sio adoptadas en esta sesión. No 
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habiendó, atre- ÚS 

mismas pe notadás al comienzo, por secretaria se da lgctura a la presente acta de Junta 

General, luege”de lo cual| por haber conformidad con el texto de la misma, ésta es aprobada por 
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unanimidad y sin modificación alguna, con lo cual se levanta la sesión a la 11H30. Firmado. Renato 

Bonfanti Habze. Presidente Ad-Hoc; Firmado. Betty Habze Auad, Secretaria. Firmado. Giovanni 

Bonfanti Habze. Accionista; Firmado. Enrica Bonfanti Habze. Accionista. 

CERTIFICO : Que la presente copia del acta es igual a su original, que consta en el Libro de Actas de Juntas 

Generales de la Compañia HOTEL CANTABRICO S.A., al cual me remito en caso de ser necesario. 

-HAB 
SECRETARIA DE LAVJUNTA



4 
| Y vtubiy 

Guayaquil, 14 de Mayo del 2003 o 
AZ - 

Sra. BETTY M. HABZE AUAD DE BONFANTY 

  

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a Ud.. que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía Hotel Cantábrico S.Á.. en sesión celebrada el catorce de 

Mayo del 2003. resolvió por unanimidad de votos. reelegirlo a Ud. como GERENTE de 

la Compañía, para un periodo de cinco años. 

A Ud. como Gerente de la Compañía le corresponde ejercer la representación Legal. 

Judictal, y Extrajudicial de la misma, acorde a lo que disponen los estatutos sociales y 

demás leyes al respecto. 

HOTEL CANTÁBRICO S.A.. se constituyó mediante Escritura Pública. celebrada en la 

Parroquia Salinas, ante el Notario Victor Flavio Orrala Quimí . el primero de Mayo de 

1967, e inscrita en el Registro de la Propiedad de dicho Cantón el treinta de Junio del 

mismo año. Se refopmaron sus Estatutos. mediante Escritura Pública celebrada ante el 
1 

Notario Vigésimg _Qctavo del Cantón Guayaquil. Ab. Eugenio Ramírez Bohórquez. el 

  ESA
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DE OLA PROPIEDAD DEL CANTÓN SALINAS. 

  

CERTIOFICO: Que revisado los Registros de i 

que se compone esta Oficina de Inscripciones, según sus 

indices, aparece que el quince de Mayo del año dos mil 

tres, se  1ascriibió en el Kegistro Mercantil, el 

Nombramiento de GERENTE de da Compañía HOTEL 

CANTABRICO S.A a flavor de Ja señora Betty M. 

Habze Aguad de Bontanty, por un petisodo de cinco años 

tentendo la representación Legal. Judicial y 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

suscrito será de Doscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en mil acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de 

  

DEL CANTON veinte centavos de dólar cada una de ellas. El elenco de accionistas de la 

GUAYAQUIL. 

Dr. Marcos N. 

DIAZ CASQUETE valores del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 

4 Q . . . Zo 
Compañía no tiene cambio alguno por efectos de la simple conversión Ue. a 

ur . Y 

s 

DOS.- Que se aumenta el capital suscrito en la suma de Seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, mediante la emisión de tres mil acciones, 

ordinarias y nominativas, del valor nominal de veinte centavos de dólar cada 

una de ellas, con lo cual el nuevo capital suscrito será de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatro 

mil acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de veinte centavos 

de dólar cada una de ellas; TRES.- Bajo gravedad de juramento declara : 

Príimero.- Que la compañía no es contratista de ninguna obra pública con el 

Estado, ni con ninguna de sus instituciones, y; Segundo.- Que el capital social 

suscrito de la Compañía, incluyendo el aumento de capital suscrito que 

contiene esta escritura, se encuentra correctamente integrado, de conformidad 

con las resoluciones adoptadas por la Junta General de accionistas celebrada 

el veinte de septiembre del año dos mil tres; CUATRO.- Que se fija el capital 

autorizado de la Compañía en la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; CINCO.- Que en concordancia 

con los actos societarios resueltos por la Junta General, se reforma el artículo 

quinto del estatuto social de “HOTEL CANTABRICO S.A.” con el texto 

que consta en la copia del acta de Junta General de Accionistas, celebrada el 

veinte de septiembre del año dos mil tres, que se acompaña y forma parte 

integrante de la presente escritura pública. CLAUSULA CUARTA: 

CONCLUSION.- Anteponga y agregue usted, señor Notario las demás 

 



Compañía denominada “HOTEL CANTABRICO S.A.”. Leida esta 

escritura pública de conversión del capital de sucres a dólares, aumento de 

capital suscrito, fijación del capital autorizado y reforma del estatuto de la 

Compañia denominada “HOTEL CANTABRICO S.A.”, de principio a fin, 

por mí el Notario en alta/woz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

   partes, se afirma y ratifica en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo 

cual doy fe. 

At 
TA A 

Ced. N”* 0905330593 

C.V.N* 39-0036 

“HOTEL CANTABRICO 5.A.” 

R.U.C. N* 0790051939001 

Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta SUALTA COPIA, que 

  

   

  

CASQUETE 
vu. Seimo Primero 

     



1 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 03-G-IJ-0006451, dictada por el 

Intendente Juridico de Compañías de la Interideggia de 

Compañías de Guayaquil (E), el 9 de Octubre del 2003, se tomo 

nota de la aprobación, que contiene la resolución antes 

mencionada, al margen de la matriz CONVERSION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA HOTEL CANTABRICO S.A”., otorgada ante 

mí, el 25 de septiembre de 2003.- Guayaquil, trece de Octubre 

del dos mil tres.- 

     URCYFICOS que queda inscrite al llárgen de la la- 

tríz de la scritura Pública del Une de llaye de 1.31 novecientes 

sesenta y siete, la Res. lución númere coro tros raya Q raya 1J 

reva Cora Cero Cole seis cuatre cince une de la Superintenden- 

cia de CempalÍzs per el intendente Jurfícdice de Cempalfas de la 

Intendencia de Cenmpailss de Gyayaquil, ¿nogade Victer a»nchundia 

Places, en cue Resuelves “«PROJORs a) La conversión del Capital 
de la Corparía COLL CAN TABLICO SOCIGD Y) ANONIMA, de Sucres 2 

D'lares (de les netedos Unides ne A¿rérica, DY 1 Capital autori 

vede en UN 11D SETICIA TOS DOL.BRMS 1 108 18.2.D0S U IUXS DU 4 

RICas c) 11 aunente del Capital suscrite per SuISCICIOS DOLA- 

RIOS DE TOS USL.IOS U1TGOS ll ARUÍTCA, dividide en TRES MIL - 

accienes de VaAlLOA CMETEVOS 0 DOLaR cada una Ce ellas; y, de 

le referma del Estatute censtante en la referida iscritura. de 

[echa Nueve ce Cctubive vel Des 1:dl tres. 

Salines, Y de ¿avienmbre Cel 2,003 
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